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Ejercicio abusivo del derecho de separación del socio 
 

La Sentencia del Tribunal Supremo 38/2022 de 25 de enero (“Sentencia”), recientemente publicada, 
ha declarado abusivo el ejercicio del derecho de separación de un socio por falta de distribución de 
dividendos, en el siguiente contexto fáctico:   

 El 15 de junio de 2017 la sociedad celebró junta general y acordó imputar los beneficios obtenidos 
del ejercicio anterior a reservas voluntarias. El socio votó en contra de tal acuerdo. 

 El día 21 de junio de 2017 la sociedad convocó nueva junta, a celebrar el 12 de julio del mismo 
año, con el objeto de debatir el reparto de dividendos del ejercicio 2016 con cargo a reservas. 

 El 30 de junio de 2017 el socio comunicó el ejercicio de su derecho de separación por falta de 
reparto de estos ex. art. 348 bis de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”). 

 El día 12 de julio de 2017, la sociedad acordó el reparto de dividendos. 
 

Recuerda la Sentencia los requisitos rectores del ejercicio del derecho de separación: 

 Debe hacerse conforme a las exigencias de la buena fe, sin que medie abuso de derecho. 

 El objetivo del art. 348 bis LSC es proteger al socio minoritario perjudicado por una estrategia 
abusiva de la mayoría, que lleva a impedir el reparto de dividendos pese a concurrir los requisitos 
legales. 

 Esto es, el art. 348 bis LSC protege el derecho al dividendo, pero no el derecho a la separación 
del socio. 

 
A la vista de lo expuesto, la Sentencia sostiene el carácter abusivo del ejercicio del derecho de separación 
del socio, por cuanto: 

 La convocatoria de una nueva junta con la propuesta de distribuir dividendos, antes de que el 
socio hubiera expresado su deseo de separación, hace abusivo el posterior ejercicio de tal derecho. 

 La intención del socio no era obtener dividendo, sino obtener la separación de la sociedad. 

 De hecho, pudo obtener los dividendos que pretendía en escaso margen temporal, y se negó. 

 La actuación del socio no encuentra amparo en el art. 348 bis LSC, ya que su comportamiento se 
aleja de los principios de la buena fe y se encuadra dentro ejercicio abusivo de un derecho. 
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